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ApRUEBA coNvENto DE coLABoRActóN coN
TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEt PROGRAMA
FoRTAtEctMtENTo oMtt pARA LA carre onía tNTERMEotA.

(

Lota, iBfiiZl:l
vtSros:

Z) Conrenio de Colaboración con Transferenc¡a de Recursos
del Programa Fortalec¡m¡ento Omil para la CategorÍa lntermedia de fecha 04 de enero de 2021, firmado
entre la llustre Municipalidad de Lota y el Serv¡c¡o Nacional de Capac¡tación y Empleo (SENCE).

'/b) Resolución Exenta Ns 141 con fecha 0S de febrero de
2O2L, que aprueba Convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos suscr¡to entre el Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) y la Municipalidad de Lota, en el Marco del Programa
Fortalec¡m¡ento Omil, año 2021.

Y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 129
y 53e del D.F.l.7/2006, que refunde la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipa lidades.

DECRETO

/1- Apruébese el Convenio firmádo entre la llustre
Municipalidad de Lota y el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), el cual esta destinado a

f¡nanciar la Ejecución del Programa Fortalecim¡ento OMIL para comuna Categoría lntermedia,202L.

/ 2.- El monto total asignado para la Municipalidad de Lota, es
de 523.276.000 (ve¡ntitrés millones doscientos setenta y seis mil pesos). Los recursos serán transferidos por
el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) en dos cuotas.

/a) La primera cuota correspond¡ente al 60% del monto total
del convenio, será transferido una vez que esté totalmente tram¡tado el último acto adm¡nistrat¡vo que
apruebe el presente Convenio.

/b¡ L. r"grnd. cuota correspondiente al 40% restante, será
transferido (en agosto 2021) una vez que se haya dado cumpl¡miento al 60% de los indicadores del primer
período, señalados en la en la guía operativa.

-/:.- Los c¡tados que demande el presente Convenio señalado
en el punto número uno serán con cargo a la cuenta N" 214-05-11-024 Fondos en Admin¡stración.
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La lndicada
C/c .Dirección Administración y Finanzas(3)

C/c. Direccióñ de Control ,/
C/c. Dirección Desarrollo Comun¡tario
C/c. Asesor JurÍdico
C/c. Deprodel

C/c. Omil

Arch¡vo.

M

A¡.CATD€

RTUN

/
I

I
i\

MGVV/J MAB/FAAL/ItO/levo.-
D¡stribución:


